PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades del Centro Preventivo Laboral en Adicciones para la salud del trabajador y su familia fundado por la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN).

                                           FUNDAMENTACION
La Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) desde la Secretaría de la Juventud de su Consejo Directivo Nacional, hace 10 años que desarrolla una política orientada hacia una cultura de la prevención, destinada a generar programas de acción que promuevan la participación y la solidaridad en los ámbitos públicos nacionales, provinciales y municipales.

Los centros Preventivos Laborales de las Adiciones se encuentran a lo largo y a lo ancho del país brindando respuestas concretas en materias de prevención a los trabajadores argentinos. 

La problemática de las adicciones, en especial la droga-dependencia y el HIV-SIDA, como una de las consecuencias posibles de ésta, son problemáticas sociosanitarias que afectan al trabajador y a su familia.

Las consecuencias del consumo de sustancias psicoactivas por parte del trabajador se manifiestan fundamentalmente en el ámbito laboral a través de:

· Ausentismo.
· Disminución del rendimiento.

· Problemas de relación 

· Predisposición a sufrir accidentes.

Esto último se da tanto en su persona como en la de sus compañeros.

En consecuencia, no sólo se pone en juego la salud, sino la preservación de la fuente laboral.
El Centro Preventivo Laboral propicia acciones tendientes a la promoción de hábitos de vida saludables y a la prevención de enfermedades, creando espacios de reflexión, información y difusión de los conocimientos a través de cursos y talleres de formación continua, donde los propios trabajadores actuarán como multiplicadores y constructores de redes sociales y educativas no pueden mantenerse al margen de las políticas públicas que se creen específicamente con un enfoque preventivo del consumo de sustancias psicoactivas y otras prácticas de riesgo adictivo.
Por ello, valoramos con satisfacción esta iniciativa y solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACIÓN.

